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CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1º OBJETO: Dados los fundamentos y consideraciones que se detallan en los puntos a continuación: 

A. Dar cumplimiento a las pautas establecidas en el Plan de Equipamiento, Modernización y Mantenimiento de la flota presidencial de aeronaves, cuyo objetivo fundamental es alcanzar una flota moderna y homogénea por las ventajas económicas, técnicas y operativas que ello implica, alcanzando de este modo una mayor confiabilidad de despacho y eficiencia en la utilización de los helicópteros como herramientas de trabajo al servicio del traslado aéreo presidencial.

B. Considerando que el helicóptero Sikorsky S-70A, aeronave originalmente diseñada  para uso militar y que actualmente forma parte de la flota presidencial de helicópteros, presenta importantes desventajas operativas y de mantenimiento, como ser:

· Muy baja disponibilidad de la aeronave en servicio, debido a plazos prolongados para la obtención de repuestos, sea tanto por su escasez en el mercado aeronáutico como por demoras adicionales vinculadas con la tramitación de Licencias de Exportación que se requieren y que son otorgadas por el Departamento de Defensa norteamericano. 

· Imposibilidad de contar con un lote de repuestos comunes para todas las aeronaves, lo que provoca una mayor dispersión de material, mayor costo total relativo del stock y menor efectividad en su aprovechamiento.

· Diversificación en la operación y el entrenamiento de tripulaciones (mayor cantidad de personal, cursos, viáticos, transporte, etc.), con el consecuente incremento de costos para el desarrollo de la actividad.

C. Considerando que la flota presidencial de helicópteros ya cuenta con dos aeronaves del tipo S76B, el helicóptero que mejor satisface el objetivo de modernizar y homogeneizar esta flota es el Sikorsky S76C++.

Es que la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, procederá al reemplazo de la aeronave Sikorsky S-70A matrícula H-01, por UN (1) helicóptero SIKORSKY S-76C++ en condición NUEVO o USADO, conforme al Capítulo II– “CLÁUSULAS ESPECIALES”- y Capítulo III – “ESPECIFICACIONES Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS”, para ser incorporado a la flota aérea de la Presidencia de la Nación en los términos y plazos establecidos en el presente pliego.

Los oferentes de la aeronave S-76C++ deberán aceptar como parte de pago la aeronave Sikorsky S-70A matrícula H-01, sus repuestos y equipamiento asociado detallado en el Capítulo IV, por lo que, simultáneamente con el precio de venta de la aeronave ofrecida, dejarán manifiesto el precio que pagarán por la aeronave S-70A, sus repuestos y equipamiento.  

Alcanzar el objetivo de contar con una flota de helicópteros más moderna y homogénea permitirá lograr sustanciales ahorros tanto en el mantenimiento como en la operación, obteniendo al mismo tiempo mayor disponibilidad de aeronaves en servicio.

Art. 2º NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones de los Decretos N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto Nº 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.

Art. 3º PLAZOS: Todos los plazos establecidos en el presente Pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo expresa disposición en contrario. 

Art. 4º  VISTA DE LAS ACTUACIONES: Toda persona que acredite interés en el objeto de la contratación, podrá en cualquier momento tomar vista de las actuaciones, desde la apertura de las ofertas hasta la finalización del contrato, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas.

La negativa a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave del funcionario o agente al que corresponda otorgarla. 

Los terceros deberán acreditar su interés por cualquier medio de prueba.

La toma de vista en ningún caso dará derecho al particular a efectuar presentaciones en el expediente por el que tramita la licitación, ni dará lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de la contratación.  

Art. 5° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A los fines de las comunicaciones relacionadas con la presente contratación, los oferentes deberán constituir domicilio legal, el que podrá ser fuera de la República Argentina, en el cual se tendrán por válidas todas las comunicaciones cursadas. 

Jurisdicción: Los oferentes y los que resulten seleccionados se someterán a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso-Administrativo Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina para los conflictos que se pudieran suscitar, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción.

Asimismo, para la presente contratación, la ley aplicable será la vigente en la República Argentina.

Art. 6° CONTENIDO DE LAS OFERTAS: Los oferentes deberán adjuntar a su cotización la siguiente documentación.

6.1. SUJETOS DEL PAÍS:

6.1.1.  Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información a Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (que se adjunta en el presente Pliego).

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección:

https://www.argentinacompra.gov.ar

6.1.2. Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto, si poseen el Certificado Fiscal para contratar vigente, no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), deberán poseer el Certificado Fiscal para contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚPLICOS (AFIP), y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

6.2. SUJETOS DEL EXTERIOR:
Cuando los oferentes sean sociedades constituidas legalmente fuera de la República Argentina y la obligación contractual se perfecciona con la sociedad extranjera y no con su sucursal o con cualquier otra especie de representación permanente en la República Argentina.

Detalle de la documentación que deberán presentar los oferentes:

6.2.1. Acreditación de existencia: Copia autenticada de las actas o contratos de constitución o de los documentos necesarios para acreditar la existencia de la persona jurídica y de su vigencia actual con indicación del nombre, fecha de constitución, domicilio legal, objeto, capital suscripto e integrado y las modificaciones posteriores a los estatutos si las hubiere. Este requisito también deberá ser cumplimentado por los mandatarios y/o apoderados.
6.2.2. Antecedentes en contrataciones anteriores: Aquellos oferentes que hayan participado en algún procedimiento de contratación tramitado por la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación (en adelante PNA), con posterioridad al 29 de julio del 2004, podrán optar por presentar una  DECLARACIÓN JURADA, manifestando lo siguiente:

· Que la documentación presentada en el/los procedimiento/s anterior/es no ha sufrido modificación alguna, indicando: Procedimiento y Número de Contratación (Licitación, Contratación Directa, etc); Fecha de Apertura; Número de Expediente.

· En caso de que la documentación presentada hubiere sufrido modificaciones, las mismas deberán adjuntarse a la oferta con los requisitos establecidos en el punto 6.2.3 y el artículo 10º.

6.2.3. Autenticaciones y legalizaciones: Cuando los actos, documentos e instrumentos fueren celebrados o emitidos en el extranjero, deberán estar autenticados por notarios o escribanos y legalizados conforme  se indica:

· De tratarse de actos celebrados en países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 (que suprime la exigencia de legalización diplomática o consular de documentos públicos extranjeros aprobada por Ley Nº 23.458), la documentación deberá contar con la pertinente “apostilla” que dispone el primer párrafo del artículo 3º de la referida Convención.

· De tratarse de actos celebrados en países no signatarios de la Convención mencionada en el párrafo anterior, la documentación deberá estar legalizada por autoridad Consular Argentina.

6.3. ACREDITACION DE LA REPRESENTACION: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO), o en el caso de oferentes extranjeros, que se dé el supuesto previsto en 6.2.2.

6.4. AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán estar autenticadas por el oferente.

6.5. constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 17:30 o en el sitio de internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar)
6.5.1. Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, CABA, en el horario de 10:30 a 17:30 hs., hasta el día  26 de agosto de 2010.
En este caso, la “Constancia de Retiro de Pliego”, deberá ser presentada junto con la oferta.
6.5.2. Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

6.6. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente.

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario.

Art. 7° CONSULTAS AL PLIEGO Y CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS. Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10.30 a 16.30 Hs., o por correo electrónico a la dirección suministros@presidencia.gov.ar hasta 7 días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares emitidas por PNA, bien sea de oficio o con motivo de una consulta, serán notificadas con SETENTA Y DOS (72) horas como mínimo de anticipación a la fecha de apertura, como así también, se difundirá en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar.

Las circulares podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante.

Art. 8° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente, al formular su oferta, deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

8.1. COMPOSICIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: Conjuntamente con la propuesta económica de la aeronave S-76C++ (Item 1 de la Planilla de Cotización) y el costo del entrenamiento, transporte, rearmado y puesta en servicio en destino  (Item 3),  el oferente deberá cotizar el precio que esté dispuesto a pagar por la aeronave Sikorsky  S-70A matrícula H-01 de la Presidencia de la Nación, sus repuestos y equipamiento asociado (Item 2). La Orden de Compra será emitida por el importe que resultare de sumar los Ítems 1 y 3, deduciendo del monto así obtenido el Item 2. 

8.2.  VENTA DE LA aeronave Sikorsky S-70A. La presentación de la oferta, implicará  la aceptación de la aeronave Sikorsky S-70A matrícula H-01 y sus repuestos y equipamiento asociado en el estado en que se encuentran y en el lugar en que se encuentran (“AS IS, WHERE IS”), con la documentación que posee.

Se deja constancia que la aeronave Sikorsky S-70A, posee matrícula militar. Por este motivo, no se encuentra bajo el marco de regulación de la Autoridad Aeronáutica Civil Argentina “ANAC” (Administración Nacional de Aviación Civil) y por lo tanto, no dispone de un Certificado de Aeronavegabilidad Civil.

8.3.   VISITAS A LA AERONAVE Sikorsky S-70A.  Las personas físicas/jurídicas que hayan retirado el presente Pliego y que se encuentren interesadas en participar de la presente Licitación, podrán efectuar visitas al hangar de Presidencia de la Nación donde se encuentra el Helicóptero (Aeroparque Jorge Newbery) con acceso físico a la aeronave y su documentación, a efectos realizar la evaluación y posterior oferta.

 
Se deberá tomar contacto con la Jefatura de Agrupación Aérea de la Casa Militar para coordinar las visitas (Teléfonos de contacto: 54-11- 4344 3600  Ext: 8602/8571).
8.4.  LICENCIA DE EXPORTACIÓN DE LA AERONAVE Sikorsky S-70A. Dado que se trata de una aeronave concebida para uso militar y debido a compromisos formales preexistentes, se informa que el futuro Adjudicatario de la aeronave Sikorsky S-70A matrícula H-01, sus repuestos y equipamiento asociado, deberá calificar ante el Departamento de Estado del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, antes de proceder a la transferencia de titularidad de los bienes.

Toda demora  en obtener tal autorización no generará ningún tipo de responsabilidad de índole civil/comercial para PNA.

En caso que el adjudicatario decida que el destino final de la aeronave resulte fuera del Territorio Nacional, será responsable de obtener y cumplir con todas y cualquier licencia u otra autorización, impuesto o tarifa de importación que sea requerida por el país de destino.

PNA gestionará los permisos de exportación establecidos por el Gobierno de la República Argentina.

La información técnica correspondiente a esta aeronave, sus repuestos y equipamiento se encuentra disponible en el CAPITULO IV del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Art. 9° MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

Art. 10º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.
10.1. Forma de Presentación: 
10.1.1. Las ofertas estarán contenidas en sobres, cajas o paquetes, perfectamente cerrados, que contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

10.1.2. Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante legal en todas y cada una de sus hojas. 

10.2. Idioma y Traducciones: 

10.2.1. Las ofertas deberán estar redactadas en castellano o en su defecto, deberá adjuntarse la respectiva traducción legalizada conforme se indica en 10.2.2.

10.2.2. Los documentos redactados en idioma diferente al castellano deberán acompañarse con su correspondiente traducción al castellano – la que deberá comprender inclusive, el texto de la apostilla – realizada por Traductor Público matriculado y debidamente legalizada por el Colegio Profesional respectivo.

Quedan exceptuados de estas disposiciones, los catálogos, folletos ilustrativos y normas técnicas, que podrán estar expresadas en el idioma que estén impresos, salvo los encabezamientos de tablas o planillas que deberán ser traducidas al idioma castellano. 

Art. 11° OMISION DE REQUISITOS FORMALES: Cuando la oferta tuviera defectos de forma, el oferente será intimado por la Comisión Evaluadora, a subsanarlos dentro del término de CINCO (5) días. Si no lo hiciere, la oferta será desestimada, sin más trámite.

Art. 12º  CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACION DE OFERTAS: Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos:

a) que no estuviere firmada por el oferente o su representante legal.

b) que estuviere escrita con lápiz.

c) que careciera de la garantía exigida.

d) que fuera efectuada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el ESTADO NACIONAL.

e) que contuviere condicionamientos.

f) que tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas.

g) que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación. 

h) que incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente se prevea en el presente pliego. 

Todo otro error de cotización denunciado antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta, con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta en la proporción que corresponda.  

Art. 13° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782 - Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)–  Argentina, hasta el día 31 de agosto de 2010, a las 16:00 Hs. 

El acta de apertura de ofertas se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. Se efectuará en el lugar y horario indicados en el primer párrafo.
Se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes que deseen hacerlo. 
Art. 14º OBSERVACIONES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas quedarán a disposición de cada uno de los oferentes, a fin de que tomen vista de ellas. Los oferentes podrán tomar vista durante CINCO (5) días contados a partir de la fecha de apertura, y formular las observaciones que estimen pertinentes dentro de ese período.

Art. 15° CRITERIO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS: La Comisión Evaluadora analizará las propuestas en forma integral observando, entre otros, los siguientes parámetros de la aeronave ofrecida según resulten aplicables: estado y condición general, configuración de aviónica, versión y/o modificaciones aplicadas en sus partes estructurales y plantas de poder, fecha de fabricación, aspectos deseables de la configuración de la aeronave, su régimen de uso, horas de vuelo y ciclos de operación acumulados, lugar/zonas de operación, remanente de vida de unidades significativas, plazo de entrega y demás condiciones de la oferta, conforme a las Especificaciones y Consideraciones Técnicas estipuladas en los Capítulos II y III.
Información técnica adicional podrá ser solicitada por PNA en caso de entenderlo necesario.

La información suministrada deberá estar actualizada al momento de la presentación de la oferta.

Cumplido el análisis resultará adjudicada la oferta más conveniente priorizando la menor erogación económica para PNA.

Para tal fin se considerará:

· El precio de la aeronave S-76C++ según lo indicado en el Item 1 de la Planilla de Cotización).
· El precio que el oferente esté dispuesto a pagar por la aeronave Sikorsky  S-70A matrícula H-01 de la Presidencia de la Nación, sus repuestos y equipamiento asociado según lo indicado en el Item 2 de la Planilla de Cotización.
· El precio del entrenamiento, transporte, rearmado y puesta en servicio en destino según lo indicado en el  Item 3 de la Planilla de Cotización.
La suma final a erogar por PNA resultará de sumar los Ítems 1 y 3, deduciendo del monto así obtenido el Item 2.   

Parte de los datos utilizados para tal evaluación serán obtenidos de la Planilla de Cotización y Datos para Evaluación que será completada por el oferente.

Art. 16° PERÍODO DE EVALUACIÓN: Una vez transcurridos los CINCO (5) días contados a partir de la fecha de apertura (período de vista) se inicia el período de evaluación.

Durante este período se realizará el análisis del contenido de las ofertas dentro del cual PNA está facultada para:

· Tomar contacto con el helicóptero S-76C++ ofrecido, el cual será presentado para una evaluación preliminar en las instalaciones del oferente y en la fecha que oportunamente se acuerde para tal fin. Durante dicha presentación, PNA podría requerir un vuelo de demostración/prueba de la aeronave, cuya duración sería de aproximadamente una (1) hora y a cargo del oferente. 

· Verificar que la aeronave está en condiciones de aeronavegabilidad con todos los sistemas de vuelo en orden y en funcionamiento, que estructuralmente no presenta novedades pendientes de acción final correctiva, que ha sido fabricada, mantenida, reparada y/o modificada (según corresponda) de acuerdo con las especificaciones del fabricante y/o regulaciones de la autoridad de aplicación correspondiente, verificando la ausencia de daños, corrosión u otros defectos o novedades de mantenimiento.

· Solicitar la verificación de la documentación técnica/operativa de la aeronave y la realización de determinadas tareas de inspección, como por ejemplo: inspección boroscópica de motores, áreas o zonas específicas incluyendo la remoción de accesos/componentes. Para la inspección boroscópica, PNA requerirá un especialista con el equipo correspondiente, a costo de la empresa oferente. 

La información así obtenida será utilizada para completar la evaluación.
Art. 17º EVALUACION DEL CONTENIDO DE LAS OFERTAS: La Comisión Evaluadora analizará todos los aspectos de las ofertas utilizando el criterio definido en el Artículo 15 del presente PByCP y elaborará el correspondiente cuadro comparativo en donde constarán la información de los oferentes y los datos más relevantes de las propuestas.
Art. 18º DICTAMEN DE EVALUACION DE LAS OFERTAS: La Comisión Evaluadora, establecerá el orden de mérito de las ofertas ajustadas al pliego y recomendará la oferta más conveniente. A tal fin emitirá el Dictamen de Evaluación, el que será notificado en forma fehaciente a todos los oferentes. 

Art. 19º IMPUGNACIONES: Los oferentes podrán impugnar el Dictamen dentro de los CINCO (5) días de notificados. 

Art. 20° ADJUDICACION: La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la contratación y será notificada fehacientemente al adjudicatario y al resto de los oferentes dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el Dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.

Art. 21º REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: La aeronave ofrecida S76C++ deberá satisfacer como mínimo las Cláusulas Especiales del Capítulo II y los  requisitos técnicos definidos como Aspectos Mandatorios de la Configuración de la Aeronave del Capítulo III (Especificaciones y Consideraciones Técnicas). 

Adicionalmente resultará mejor ponderada la oferta que satisfaga los requisitos definidos bajo título “Aspectos deseables de la Configuración de la Aeronave” del Capítulo III, del presente pliego.

Art. 22° PLAZO DE ENTREGA: Deberá indicarse el plazo de entrega de la aeronave que comenzará a correr a partir de la emisión de la orden de compra correspondiente.

Se requiere el menor plazo de entrega posible.

La aeronave SIKORSKY S70A, matrícula H-01 podría ser entregada por PNA al oferente simultáneamente o con posterioridad a la recepción de la aeronave S-76C ++ ofrecida, dentro de un plazo acotado y a convenir de conformidad con el Capítulo IV del presente Pliego.

Art. 23° FORMA DE COTIZACIÓN: la propuesta deberá contener todos los datos formales requeridos por el presente PByCP, la información técnica y de garantía que permita constatar el cumplimiento de los requerimientos detallados en los Capítulos II, III y VI, y un ejemplar debidamente completado de la PLANILLA DE COTIZACIÓN Y DATOS PARA EVALUACIÓN, que forma parte del presente.

TRATAMIENTO FISCAL. Presidencia de la Nación, es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.

El Adjudicatario será responsable por el pago de todos los impuestos que pudiesen ser exigidos, en virtud de la ejecución de la orden de compra que oportunamente se emita. 

Art. 24° MONEDA DE COTIZACIÓN: La cotización de las ofertas deberá efectuarse en Dólares Estadounidenses. 

Art. 25º  RECURSOS: Los recursos que se deduzcan contra el acto de adjudicación se regirán por lo dispuesto en la Ley Nº 19.549 modificada por la Ley Nº 21.686, y el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/72 t.o. 1991 y sus modificatorias.

 Art. 26º NOTIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA: Dentro del plazo de mantenimiento de la oferta se emitirá la orden de compra y su notificación al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato, siempre que el adjudicatario no la rechace dentro del plazo de tres (3) días contados desde su notificación. 

Art. 27° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra que se emita, dentro del plazo de ocho (8) días, contados a partir de la recepción de la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto Nº 436/00 (Descriptas en el Art. 6.6 del presente pliego). 
El adjudicatario no estará obligado a presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, en caso de efectuar la entrega del bien objeto de la presente licitación, dentro del plazo mencionado en el primer párrafo.
Para el caso de representaciones o mandatos, las garantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 28º ENTREGA Y ACEPTACIÓN TÉCNICA DE LA AERONAVE: La aeronave  S-76C++ se enviará a la Ciudad de Buenos Aires bajo las siguientes condiciones:

a. Las condiciones de envío deberán ser “INCOTERMS - CIF BUENOS AIRES”.

b. PNA realizará los trámites de importación ante la Aduana Argentina.

c. Una vez cumplidos los trámites ante la Aduana Argentina el adjudicatario deberá contratar y coordinar el transporte, seguros y logística asociada para asegurar el traslado de la aeronave hasta las instalaciones de PNA en el Aeroparque Jorge Newbery, siendo todo ello  responsabilidad del adjudicatario y sus costos incluidos en la cotización presentada.

d. Una vez arribada al Aeroparque Jorge Newbery, el rearmado y la puesta en servicio de la aeronave serán a cargo y bajo responsabilidad del adjudicatario; sus costos también deberán estar incluidos en su oferta.

e. Finalmente, cumplidos estos pasos y con la conformidad de PNA en cuanto a la verificación de la correcta operación de la aeronave, la Agrupación Aérea de la Casa Militar realizará la Aceptación Técnica de la misma que representa la recepción provisoria.
Art. 29º Entrega de la aeronave Sikorsky S-70A, matrícula H-01 por parte de PNA al Adjudicatario: El S-70A H-01, el lote de repuestos y equipos especiales será entregado al adjudicatario en las condiciones ofrecidas, en las instalaciones de PNA en el Aeroparque Jorge Newbery de la ciudad Buenos Aires (términos Incoterm EXW), lugar en que actualmente se encuentra. 

Todos los conceptos que demanden costos relacionados con el traslado de la aeronave, y sus repuestos / herramientas especiales (por ejemplo: seguros, desarmado, alistamiento, logística, embalajes, etc) desde el lugar en que se encuentra hasta su destino final según determinación del Adjudicatario, serán a cargo del mismo.
Art. 30° RECEPCIÓN PROVISORIA Y DEFINITIVA DEL S-76C++: La recepción provisoria estará a cargo de la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación. Para tal fin emitirá un Certificado de Aceptación Técnica de acuerdo a lo estipulado en las Cláusulas Especiales.
Una vez emitido/recibido el documento que acredite que la aeronave es propiedad de PNA, la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios de PNA, deberá cotejar el efectivo cumplimiento de la Orden de Compra por parte del adjudicatario, y expedirse respecto de la recepción definitiva. 
Art. 31º  PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, sin que el bien objeto de la presente licitación fuera entregado por parte del adjudicatario, PNA estará facultada para declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. 
Art. 32º CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Las penalidades establecidas en el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado mediante Decreto Nº 436/00, no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado por P.N.A. La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contraídos por los oferentes o los adjudicatarios, deberá ser puesta en conocimiento del Organismo contratante dentro de los TRES (3) días de producido y/o de cesados sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor. 

Art. 33º AFECTACION DE LAS MULTAS: Las multas o cargos que se formulen, se afectarán en el orden siguiente:  
a) A las facturas emergentes del contrato, que estén al cobro o en trámite.

b) A la correspondiente garantía.

c) A los créditos del contratante resultantes de otros contratos de suministros o prestación de servicios no personales, aun de otras entidades o jurisdicciones, quedando establecido que el contratista presta su conformidad para que se efectúen las compensaciones o retenciones respectivas.

Art. 34º MONEDA DE PAGO: La moneda de pago será el Peso Argentino. Para la conversión de Dólares Estadounidenses a Pesos se considerará el valor de cambio tipo vendedor al cierre del día anterior al efectivo pago según el Banco de la Nación Argentina.

Para los Sujetos del exterior, la transferencia se realizará en Dólares Estadounidenses. 

Art. 35º CONDICIONES Y CRONOGRAMA DE PAGOS: 

Los pagos serán efectuados de acuerdo al siguiente cronograma:

· 20 % del valor de la  Orden de Compra dentro de los TREINTA (30) días hábiles, contados a partir de la recepción de la  misma, previa presentación de la FACTURA ORIGINAL.

· 80% del valor de la Orden de Compra dentro de los TREINTA (30) días hábiles anteriores a la fecha estimada de la aceptación técnica (Recepción Provisoria) de la aeronave por parte de PNA, contra la entrega de la FACTURA ORIGINAL

Nota: La Orden de Compra será emitida por el importe que resultare de sumar el Item 1 (aeronave Sikorsky S-76C++) y el Item 3 (costo de entrenamiento y traslado), deduciendo del monto así obtenido el Item 2 (aeronave Sikorsky S-70A matrícula H-01 de la Presidencia de la Nación, sus repuestos y equipamiento asociado), todos ellos de la Planilla de Cotización. 
TODAS AQUELLAS SUMAS DE DINERO PERCIBIDAS POR LOS ADJUDICATARIOS QUE, CONFORME A LA LEGISLACIÓN ARGENTINA, SEAN CONSIDERADAS PAGADAS ¨POR ADELANTADO¨, CONLLEVARÁN LA OBLIGACIÓN IRRENUNCIABLE DE QUIEN LAS PERCIBA, DE CONSTITUIR UNA CONTRAGARANTÍA POR DICHO MONTO, POR MEDIO DE ALGUNA DE LAS FORMAS ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 6.6° DEL PRESENTE PLIEGO.
Asimismo, se deberá tener en cuenta el Tratamiento Fiscal según lo establecido en el Art. 23º.

Art. 36° INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PERCEPCIÓN DE LOS PAGOS: A los efectos del pago, el Adjudicatario deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de P.N.A., sita en la Avenida Julio A. Roca 782, Piso 2º, la siguiente Documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración sea realizado fuera del término previsto – No imputable al proveedor, deberá ser calculado a una tasa del cinco por ciento (5%) anual sobre importes nominales.    

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 y modificatorias de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.

36.1. SUJETOS DEL PAÍS:

Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta Bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en alguno de los  bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agente pagador, que se indican a continuación:

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· BANCO DE GALICIA

· BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

· BANCO CREDICOOP

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· BBVA BANCO FRANCES SA

· BANCO PATAGONIA SA

· BANCO SAN JUAN SA

· HSBC BANK ARGENTINA SA

· BANCO MACRO SA

· NUEVO BANCO DEL CHACO SA

· NUEVO BANCO SUQUIA SA

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

Alta de beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría  General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

36.2. SUJETOS DEL EXTERIOR:

Todos los comprobantes mencionados deberán ser extendidos conforme las Leyes y Normas del País de origen.

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados el adjudicatario deberá informar el nombre y dirección del Banco al cual deberá realizarse la transferencia, como así también todos los datos necesarios con la identificación de la Cuenta Bancaria.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL, APROBADO POR LA RESOLUCION N° 834/00/ME, QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE, DEBERA SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES, EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar ).

Buenos Aires, Argentina,

CAPITULO II

CLÁUSULAS ESPECIALES


El presente capítulo será considerado parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. La presentación de propuestas por parte de los oferentes será considerada como una aceptación de todas y cada una de las condiciones previstas en el Pliego, incluyendo las siguientes cláusulas:
1. Venta – El adjudicatario venderá y entregará a PNA acorde lo detallado en el Art. 28º ENTREGA Y ACEPTACIÓN TÉCNICA DE LA AERONAVE, y PNA le comprará al adjudicatario UNA aeronave Sikorsky Modelo S-76C++ en condición NUEVA ó USADA, con motores Turbomeca ARRIEL 2S2.
Para aeronaves ofrecidas en condición USADA, la fecha de fabricación no podrá ser anterior al 01 de Enero de 2006 y la cantidad de horas de vuelo no deberá exceder 1.200 FH (Flight Hours) de planeador, motores, y todos los accesorios y componentes integrantes del helicóptero.
La aeronave deberá cumplir con todas las normativas aplicables de la Administración Federal de Aviación (FAA) y específicamente la FAR Part 29, o normativa equivalente de la autoridad regulatoria que aplique.
2. Seguros - Una vez perfeccionado el contrato respectivo,  el adjudicatario deberá gestionar a su cargo y a favor de PNA la cobertura del seguro de la aeronave que cubrirá los riesgos comprendidos durante el periodo que va desde el momento de la cancelación del pago total de la Orden de Compra acorde al Art. 35 hasta el momento de la Aceptación Técnica de la misma por parte de la Agrupación Aérea de PNA en el Aeroparque Jorge Newbery.
3. Aceptación Técnica y Transferencia del Título – El adjudicatario deberá realizar la entrega para su Aceptación Técnica, en el Aeroparque Jorge Newbery. En tal oportunidad la aeronave deberá tener completamente instalada y en forma integral la configuración de sistemas / interior VIP requerida por PNA. Se efectuará un vuelo de prueba al cabo del cual el adjudicatario deberá solucionar a su cargo cualquier novedad técnica que surja. Para este vuelo de prueba, el combustible estará a cargo de PNA. Una vez evaluados los resultados del mismo y determinada la condición para su aceptación, desde el punto de vista técnico y operativo, PNA  emitirá el Certificado de Aceptación Técnica de la aeronave. Cumplido esto y efectuados los pagos correspondientes, el adjudicatario emitirá / transferirá el documento que acredite que la aeronave es propiedad de PNA.
4. Publicaciones – Conjuntamente con la aeronave vendida el adjudicatario proporcionará a PNA las publicaciones técnicas relacionadas con su correcta operación y mantenimiento.
5. Mantenibilidad – Entendiéndose por este concepto a la capacidad de recuperar para vuelo operativo al helicóptero a adquirir, sea este NUEVO o USADO, cuando el mismo sea pasible de degradación (programada o no), efectuándose sobre la aeronave tareas de mantenimiento siguiendo procedimientos establecidos, el adjudicatario deberá proveer:

5.1 Documentación técnica: ampliando el punto 4 de este capítulo, el adjudicatario será responsable de suministrar al menos DOS (2) juegos de manuales, formato papel y DOS (2) juegos de manuales, formato digital, de planeador y motor, de mantenimiento y catálogo de partes. (todos ellos actualizados a la fecha de entrega)
5.2 Cursos de capacitación (Mecánicos): el adjudicatario deberá proveer la capacitación en centros de entrenamiento autorizados por Sikorsky (i.e Flight Safety, CAE Simuflite), de QUINCE (15) cursos de maintenance training en “S-76C++ Difference Data” ; CINCO (5) cursos en  “S-76C++ Electrical” ; y CINCO (5) cursos en “S-76C++ SPZ 7600 Autopilot”.

La oportunidad de dictado de los mencionados cursos será capacitar al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del personal antes de la aceptación técnica del helicóptero, de acuerdo al párrafo 3 del presente capítulo. El resto del personal deberá ser capacitado dentro de los SEIS (6) meses de transcurrida la aceptación técnica. En caso de incumplimiento de estos plazos no podrá ser efectuada la aceptación técnica del helicóptero por parte de la Agrupación Aérea.

Lote de repuestos para operar / Herramientas especiales: a los efectos de asegurar la mantenibilidad, el adjudicatario deberá proponer a PNA un listado de repuestos y herramientas especiales recomendadas, que sean específicas al modelo S-76C++, entendiéndose no comunes con el modelo S-76B,  para operar por un lapso de TRESCIENTAS (300) horas de vuelo, exceptuando aquellos repuestos y consumibles previstos de ser reemplazados en la inspección de ciclo mayor del helicóptero. El listado de repuestos y herramientas especiales recomendadas deberá contar con el aval de los fabricantes de planeador y motor (SIKORSKY y TURBOMECA, respectivamente)
Se hará especial énfasis en aquellos consumibles destinados a la planta de poder, por ser los motores diferentes a los de dotación actual.

6. Inspecciones – 
7.1 En el caso de una aeronave USADA que supere en su haber las TRESCIENTAS (300) horas de vuelo de planeador y/o motores, deberá tener cumplimentada, a cargo del adjudicatario, las siguientes inspecciones: 900/750/600/500/300/100/50/25 horas; las inspecciones horarias que sean aplicables a los motores; e inspecciones calendarias de 24/12/6 meses. Estas inspecciones serán efectuadas previamente al envío del helicóptero a la Argentina, y en presencia y a conformidad del personal de la Agrupación Aérea (ingeniero e inspector en planta) y de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

7.2 En el caso de una aeronave USADA que NO supere en su haber las TRESCIENTAS (300) horas de vuelo de planeador y/o motoresdeberá tener cumplimentada, a cargo del adjudicatario, las siguientes inspecciones: 300/100/50/25 horas; las inspecciones horarias que sean aplicables a los motores; e inspecciones calendarias de 24/12/6 meses. Estas inspecciones serán efectuadas previamente al envío del helicóptero a la Argentina, y en presencia y a conformidad del personal de la Agrupación Aérea (ingeniero e inspector en planta) y de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

7. Cursos para pilotos – El adjudicatario deberá proveer la capacitación, en centros de entrenamiento autorizados por Sikorsky (i.e Flight Safety, CAE Simuflite), de SEIS (6) cursos de Pilot Training INITIAL en S-76 C++; y  SEIS (6) cursos de Pilot Training DIFFERENCES en S-76 C++.
CAPITULO III

ESPECIFICACIONES Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

SIKORSKY S-76C++ 
La presentación de propuestas por parte de los oferentes deberá cumplir con los requerimientos del presente capítulo que se considera parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

A.- ASPECTOS MANDATORIOS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA AERONAVE: 

AERONAVE BASE

Planta de poder:  Dos motores Turbomeca Arriel 2S2.

Sistema dinámico:  Sistema de rotor principal articulado de cuatro palas con controles duales y anclaje elastomérico. Palas  de material compuesto con larguero de titanio, alma de “honeycomb” y borde de ataque con protección contra la abrasión e impactos de rayos.  

Cabina de pilotos:  Sistema Integrado de Pantallas de Instrumentos (IIDS). Sistema de Calefacción Desempañador, Purgador de Aire y limpiaparabrisas duales. Los asientos del piloto y copiloto con cinco posiciones de postura ajustable.

Cabina:  Cabina configurado VIP para el traslado de entre 5 y 8 pasajeros. Compartimiento con capacidad para equipaje de 38 pies cúbicos.  
Tren de aterrizaje: tipo retráctil.

Capacidad de combustible:  281  galones de combustible utilizables. 
NOTAS IMPORTANTES: 
1. La pintura exterior de la aeronave nueva o usada, deberá estar incluida en la oferta y realizada previo a la entrega, con el esquema de pintura acorde a las indicaciones que proporcione oportunamente PNA. El costo de diseño de logotipos, instalación de emblemas, letras, etc. deberá estar también incluido en dicha cotización. Se deberá incluir también las placas y marcas en idioma inglés y español, según indique PNA.
2. El helicóptero deberá contar con “EMERGENCY FLOAT SYSTEM”.(Código 88051)
3. La aeronave deberá contar con FMS - Universal UNS-1Fw (Código 35055).

Paquete de Aviónica
Collins Proline II ó equivalente: Sistema Dual de Comunicaciones Collins VHF 22A y de Navegación VIR 32, ADF 462, ADF simple, Sistema Transpondedor (Transponder) TDR 90, Sistema Medidor de Distancia DME 42 con Indicador IND 42A, Radio Altímetro ALT 1000 con Indicador ALI 55A de Escala Extendida. 

EFIS/DAFCS Honeywell ó equivalente: Sistema EFIS EDZ 756 Honeywell de 4 Pantallas  de 5” X 6” con Indicadores de Velocidad con respecto al aire, Altitud y Velocidad Vertical, Sistema de Referencia de Actitud AHRS Litef Duales, Computadoras de Datos Aéreos Duales Penny and Giles, Sistema de Control de Vuelo Automático Digital, dual, Honeywell SPZ 7600, Sistema de Alerta de Altitud. 

Sistema Eléctrico: Sistema Eléctrico de 28 volts con 2 Arrancadores/Generadores de 200 amp, Generador 10 KVA AC, Inversores Estáticos Duales 375 VA, Interruptores Maestros de Aviónica y EFIS. 

Audio: Paneles de control de Audio Duales dB con ICS y VOX más tres salidas para mantenimiento, una en la cabina y dos en el compartimiento de equipajes. También incluye interruptores ICS de pie duales, en pedestal a 45º, tres Auriculares David Clark, un cable de seis pies y dos de 30 pies, tono de llamada en Cabina PA y un Sistema de Informe a Pasajeros PBS 250. 

Sistemas de Reserva/Seguridad: Sistema Mejorado de Advertencia de Proximidad al Terreno, Sistema de Grabación de Comunicaciones de Cabina de Comando (CVR) CVR 120 Universal, Altímetro e Indicador de Velocidad de reserva,  Indicador de Actitud de reserva con Selector Nav 1/ Nav 2, Baliza de Localización de Emergencia con Frecuencia Satelital ELT 406-NHM, Cierre Eléctrico de Puertas, Anunciador de llamada en cabina.

Sistemas medio ambiente / meteorología: Radar Meteorológico Primus 440, Sistema de Lavado de Parabrisas, Parabrisas Calefaccionados y Filtro de Barrera de Entrada al Motor.

B.- ASPECTOS DESEABLES DE LA CONFIGURACIÓN DE LA AERONAVE: 
ÍTEMS ADICIONALES DE AVIÓNICA

CODIGO OEM  (Especificación de fábrica)
11002 Radio Tuning Units - RTU 4200 

11028 Dual - Mode S Transponders w/Diversity TDR 94D 

11037 DME, 2nd - DME 42 

90036 Cabin ICS and Cabin Call System

30012 Audio Jacks - Emergency (Std/Bose) 

30020 Audio Jacks, Cockpit - Bose 

31021 Speakers - Door, Two 

32001 Cellular Phone Base and Charger 

90025 Satellite Communications System.
34081 Vertical Card Standby Compass 

36044 Lightning Strike Sensor - LSZ 860 w/LU 860 

36065 Wx Avoidance Radar - Primus 880 

36104 GMX-200 Multi Function Display, Garmin 

36105 Jepp View for GMX-200 MFD) 

36120 Honeywell Multi Function Radar Display (MFRD) displays Radar, Flight Plan, & Checklists 

37011 TCAS I System - CAS 66A 

37017 TCAS Control Panel - CP 66B 

37025 TCAS I TA/VSI Display, Dual -IVA 81D 

PINTURA Y TERMINACIONES

50002 – Preparación y Terminación de Pintura Interior VIP 

50012 - Preparación y Terminación de Pintura Exterior VIP 

INTERIORES

63000 – Interior VIP Deluxe. Características: Sistema de paneles interiores aislantes, paquete acústico secundario de alto rendimiento montado en el fuselaje, tapizado interior de gamuza o cuero súper, conductos ECS, mampara divisoria de cabinas con ventanas corredizas izquierda y derecha, tapizado de asientos de cuero, iluminación general de cabina, iluminación de emergencia de cabina, ocho (8) luces de lectura, ocho (8) salidas de aire, iluminación en puerta de entrada a la cabina, membrana en paneles de control para controlar los sistemas de cabina, ventanas de la cabina polarizadas, laminado decorativo en cabina, señales de indicación iluminadas, señalamiento de emergencia/información, señales de salidas de emergencia, alfombras en cabina de pasajeros y piloto con detalles en madera, cuero, o metal decorativo, revistero integrado en puertas de cabinas, gabinete frente a plataforma de combustible,  cobertores de asientos, alfombrilla de alto tránsito en cabina, revestimiento en el piso del compartimiento de equipaje, protección anti-manchas, accesorios para todas la ventanas tipo Ópera. 

ITEMS GENERALES DE LA AERONAVE

80001 - Boarding Step, Retractable - LH 

80002 - Boarding Step, Retractable -RH 

80086 – Cubiertas de Mantenimiento – Exterior 

83065 – Sistema Detector de Astillas del Motor Eléctrico por Impulsos, Eaton 1K7707

84021 – Sistema de Aire Acondicionado (Keith 21,000 BTU con Panel de Interruptor) 

85012 – Luces de Mapa Gooseneck 

85036 – Luz Anti-colisión, Botón rojo 

86001 – Soporte de Placa de Aproximación, Iluminado – Piloto 

86002 – Soporte de Placa de Aproximación, Iluminado – Copiloto 

86016 – Porta lápices 

86026 – Polarizado – Parabrisas 

86050 – Amortiguador Lateral Vertical 

86052 – Bifilar 5P 

86060 – Kit Lube de Pedales del Rotor 

88061 – Piloto único IFR 

63008 – Gabinete de Refrescos, discreto, Cabina de Popa 

39110 – Sistema de monitoreo general HONEYWELL EVXP HUMS.

88071 – Category “A” Vertical Operation Package – Ground Level & Elevated, FAA Approved.
Nota Importante: A los efectos de la evaluación técnica de los helicópteros S-76C++ ofrecidos, el código OEM 88071, Category “A” Vertical Operation Package – Ground Level & Elevated, es considerado como deseable. 
No obstante, en el caso que el helicóptero ofrecido no tuviese esta certificación / modificación incorporada, los oferentes deberán informar en forma complementaria a la Planilla de Cotización (Punto d) citada en el Capítulo V, lo siguiente:

1.- Importe en Dólares Estadounidenses por los materiales y mano de obra para su modificación / instalación en Buenos Aires del Helicóptero ofrecido.

2.- Cantidad de días corridos (TAT) necesarios para la modificación / instalación en el Helicóptero ofrecido.

En el caso que la aeronave no cuente con dicha certificación / modificación, PNA requerirá formalmente su cumplimiento, dicho trabajo se deberá realizar en Buenos Aires a cargo del adjudicatario, con su personal, al costo cotizado por este concepto, dentro del TAT informado, en una fecha a acordar, la cual que no deberá exceder de un año a partir de la orden de compra emitida por la aeronave S-76C++ ofrecida. 

Items deseables con código desconocidos

Sistema de Tanque auxiliar desmontable de 50 U.S. galones. 

CAPITULO IV

AERONAVE SIKORSKY S-70A, MATRÍCULA H-01.

Introducción 
La Secretaría General de la Presidencia de la Nación Argentina, con el objeto de satisfacer la necesidad de modernizar y homogeneizar la Flota de Aeronaves de la Presidencia de la Nación, tiene a su cargo el reemplazo del helicóptero SIKORSKY S-70A, Matrícula H-01 de la flota presidencial por otra aeronave de concepción mas moderna y cuyas características resulten en la conformación de una flota mas homogénea.

Se destaca que la aeronave S-70A se enajena junto con un Lote de Repuestos, de Herramientas y de los Tanques Auxiliares de Combustible correspondientes, que deberá ser cotizado en el Capítulo V, Ítem 2 de la PLANILLA DE COTIZACIÓN. 
Al momento de la entrega de la aeronave S-70A, H-01, y su material asociado mencionado anteriormente se labrará un Acta de Entrega para documentar dicho acto.  

Precio Base
Las ofertas a evaluar serán aquellas que igualen o superen el Precio Base que PNA ha determinado para dicho ítem 2, el cual se detalla a continuación:
	Helicóptero Sikorsky S-70A, H-01
	U$S 3.950.000,00

	Respuestos 
	U$S 1.105.200,00

	Herramientas
	U$S 181.000,00

	TOTAL:
	U$S 5.236.200,00


Régimen de Utilización

Durante el período que transcurra desde la emisión de la respectiva Orden de Compra hasta el momento en que se efectivice la transferencia de posesión de la aeronave, la misma quedará bajo la custodia y responsabilidad de PNA. 
En este período PNA no utilizará la aeronave a menos que, por cuestiones de agenda o índole técnica, resulte imprescindible su utilización, para lo cual se notificará con anticipación al adjudicatario.  

Todos los repuestos deberán ser entregados en la misma condición en que se encontraban al momento de su inspección técnica por parte del adjudicatario (o componente en condición equivalente). 
Datos Técnicos de la Aeronave

A continuación se indican datos técnicos, de actividad e imágenes a efectos sirvan como primer contacto a los posibles oferentes para realizar su propuesta en relación a la aeronave ofrecida, sus repuestos y herramientas asociadas: 

Características Generales:

	        Modelo 
	SIKORSKY S-70 A

	        Numero de Serie
	702031

	        Año de Fabricación
	1994

	        Total Horas de Vuelo desde Nuevo (TSN) 
	4500 HS

	        Ultima ICM realizada a TSN
	4500 HS


Ficha Técnica:
	APU

	        Modelo 
	T-62T-40-1

	        P/N
	11305-302

	        Numero de Serie
	806067

	        Horas  
	UNK

	        Ciclos
	1965 (VENCE A LOS 6000 CICLOS)

	
	

	
	

	MOTOR Nº 1

	        Modelo 
	GE T700-701C

	        Numero de Serie
	767663

	        History Recorder Readings

	   LCF1
	1416

	   LCF2
	2528

	   Index
	589

	   Hours
	960

	        Nota: se encuentra limitado a 993 hs por vencimiento de power turbine module N/P 6071T25G01  N/S L071691)

	
	

	
	

	MOTOR Nº 2

	        Modelo 
	GE T700-701C

	        Numero de Serie
	767662

	        History Recorder Readings

	   LCF1
	1649

	   LCF2
	2901

	   Index
	697

	   Hours
	918


TRANSMISION  PRINCIPAL  (MAIN GEAR  BOX)
	        Numero de Parte 
	70351-58100-041

	        Numero de Serie
	A809-00146

	        TSN
	4500

	        TSO  
	N/A


DETALLES  DE CONFIGURACION  VIP
	        Capacidad para transportar hasta 8 Pasajeros Ejecutivos

	        Asientos VIP Tapizados en Cuero C/U 2 con movimiento circular y reclinables

	        Interior Paneles de Cuero, Detalles en Madera y Mesa Rebatible

	        Heladera y Cafetera de Abordo

	

	        Aire Acondicionado y Calefacción

	        Sistema de Audio Estéreo Pasacasette / Radio AM/FM

	        Comunicación Celular de Abordo


FOTOGRAFÍAS DE LA AERONAVE
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CAPITULO  V

PLANILLA DE COTIZACIÓN Y DATOS PARA EVALUACIÓN 

Deberá completarse un juego completo de la presente PLANILLA DE COTIZACIÓN Y DATOS PARA EVALUACIÓN por cada helicóptero ofrecido en venta, sea Nuevo ó Usado.

a) Condición de la Aeronave Ofrecida.   

(Marcar con X en el casillero que corresponda).  En el caso de ofrecer una aeronave usada, se deberá indicar además las horas de vuelo y ciclos acumulados por la misma a la fecha de presentación de la oferta.    
S-76C++ Nuevo.
□
S-76C++  Usado 
□
________  Horas de Vuelo   ________  Ciclos 

Fecha salida de fábrica: ____________
El Oferente deberá presentar la documentación que respalde el cumplimiento de los requerimientos Mandatarios y Deseables establecidos en el CAPITULO III, ESPECIFICACIONES Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

IMPORTANTE: Durante el período de evaluación de las ofertas y acorde a lo establecido en el Art. 16° del presente Pliego, la aeronave ofrecida será sometida a una inspección física para lo cual el oferente deberá coordinar en forma conjunta con PNA una fecha para la realización de la visita. En términos generales dicha inspección consistirá en el relevamiento de los siguientes aspectos ó de los que PNA considere oportuno realizar: 

· Estado general de la aeronave. 

· Estado del exterior.

· Estado del interior.

· Documentación / registros / historiales.

El resultado de este relevamiento será parte de la evaluación de la oferta.

b) Plazo de entrega de la aeronave ofrecida:

Deberá indicarse el plazo de entrega de la aeronave, en las condiciones ofrecidas, a partir de la fecha de la colocación de la Orden de Compra en caso de resultar adjudicado.
Plazo de Entrega (expresado en cantidad de DÍAS CORRIDOS): ________________ 
Deberá indicarse la fecha estimada para la realización del vuelo de Aceptación Técnica en el Aeroparque Jorge Newbery: _____________________ 

NOTA: Para mayores referencias ver Capítulo 1, Art 28 y Capítulo II, punto 3. 

c) Oferta Económica.
Para cada aeronave S76C++ Nueva o Usada ofrecida en venta a PNA, deberá especificarse el precio en Dólares Estadounidenses [U$S]. 
Simultáneamente, el oferente deberá expresar el precio en Dólares Estadounidenses [U$S] que está dispuesto a pagar por la aeronave S-70A Blackhawk, matrícula H-01 actual propiedad de PNA, en el estado en que se encuentra (“AS IS, WHERE IS”).

Asimismo se deberá indicar el precio en Dólares Estadounidenses de los costos asociados al entrenamiento, transporte, rearmado y puesta en servicio en las condiciones establecidas en el presente pliego.
Para tal fin deberán completarse los ítems 1, 2 y 3 de la planilla que se encuentra a continuación.

NOTA 1: No serán consideradas válidas las ofertas que no cumplan con los requisitos expuestos en el párrafo anterior.

NOTA 2: Solo en el caso en que la aeronave ofrecida, al momento de su entrega,  no tenga incorporada la modificación código OEM 88071, deberá informar el costo y plazo de entrega en el punto d) “Cotización Complementaria” (Ítems A y B).

	Item
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	CONDICIÓN
	PRECIO TOTAL

	1


	Helicóptero SIKORSKY      

S-76C++

(ofrecido en venta a PNA)

(ver punto d,  “Cotización Complementaria”)
	1


	(Marcar con X)

   S-76C++

Nuevo     □

   S-76C++    □          

     Usado 
	(El importe cotizado deberá estar expresado en Dólares Estadounidenses [U$S] e indicado en números y letras)
U$S   …………………….

Son Dólares Estadounidenses ………………………………

…………………………..….

	2
	Helicóptero SIKORSKY 

S-70A, matrícula     H-01, Lote de Repuestos, de Herramientas y de los Tanques Auxiliares de Combustible.
 (Aeronave a recibir por el oferente) 


	1


	    Usado 
	(El importe cotizado deberá estar expresado en Dólares Estadounidenses [U$S]  e indicado en números y letras)
U$S   …………………….

Son Dólares Estadounidenses ………………………………

…………………………..…..


PLANILLA DE COTIZACIÓN
	3


	Entrenamiento, transporte, rearmado, y puesta en servicio en destino del

Helicóptero SIKORSKY 

S-76C++, 
Ref. Art. 28º, ENTREGA Y ACEPTACIÓN TÉCNICA DE LA AERONAVE y CAPITULO II,

CLÁUSULAS ESPECIALES
	1
	No aplica.
	(El importe cotizado deberá estar expresado en Dólares Estadounidenses [U$S]  e indicado en números y letras)
U$S   …………………….

Son Dólares Estadounidenses ………………………………

…………………………..…..

	TOTAL A PAGAR: Total general de la oferta (producto de sumar los precios cotizados para los ítems 1 y 3, y luego restar el ítem 2). ((Ítem 1 + Ítem 3) – Ítem 2)
	U$S………………………


TOTAL A PAGAR. Completar con letras:

DÓLARES ESTADOUNIDENSES _______________________________________

Nota: Las cotizaciones deberán ajustarse al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

d) Cotización complementaria:
La modificación código OEM 88071 figura en el Capítulo III, “Especificaciones Técnicas” como un “Aspecto Deseable de la configuración de la Aeronave” debido a que PNA aceptaría recepcionar transitoriamente un S-76C++ sin esta funcionalidad incorporada. Sin embargo, PNA requerirá formalmente su cumplimiento con posterioridad a la Recepción Técnica. 

Dicho trabajo se deberá realizar en Buenos Aires a cargo del adjudicatario, con su personal, al costo cotizado por este concepto, dentro del TAT informado, en una fecha a acordar, la cual no deberá exceder de un año a partir de la orden de compra emitida por la aeronave S-76C++ ofrecida.

Para todos los casos, el importe indicado en el Ítem A deberá estar y se considerará incluido en el precio indicado por el Ítem 1 de la “Planilla de Cotización” (punto c, Oferta Económica). 

En el caso que el helicóptero S-76C++ ofrecido no tuviese esta modificación incorporada, los oferentes deberán informar lo siguiente:
	Item
	Descripción

	A


	Materiales y mano de obra para modificar en Buenos Aires el             S-76C++ ofrecido, a fin de lograr la  modificación OEM 88071, Category “A” Vertical Operation Package – Ground Level & Elevated. 
	(El importe cotizado deberá estar expresado en Dólares Estadounidenses [U$S] e indicado en números y letras)

U$S   …………………….

Son Dólares Estadounidenses ………………………………

…………………………..….

	B
	Cantidad de días corridos necesarios para  modificar en Buenos Aires el    S-76C++ ofrecido, a fin de lograr la modificación OEM 88071, Category “A” Vertical Operation Package – Ground Level & Elevated. 
	Cantidad de días corridos: 
…………………….




IMPORTANTE: Se aclara que el Renglón Nº1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Sistema Local Unificado (SLU) corresponde a la diferencia entre el Item 1 y 2 de la Planilla de Cotización del CAPÍTULO V del presente Pliego, y que asimismo,  el Renglón Nº 2 se corresponde con el Item Nº 3 .

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13 (Según Art. 6.1.1 del PByCP). 

Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.
FIRMA Y ACLARACIÓN
CAPÍTULO VI – 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES Y GARANTÍAS.

1. GARANTÍA
En caso de adjudicarse un helicóptero nuevo, el adjudicatario deberá garantizar a éste, sus partes y accesorios instalados en él (excepto los motores y accesorios de motores que están cubiertos por la garantía separada emitida por el fabricante del motor) y, de resultar aplicable, los nuevos repuestos, se encontrarán libres de todo defecto en su material  y mano de obra, bajo condiciones normales de uso y servicio, durante los períodos indicados abajo. 
“Uso y Servicio Normal” se refiere a la operación y mantenimiento del helicóptero,           sub-conjuntos y partes de acuerdo con las Instrucciones Operativas y Manuales de Vuelo, Mantenimiento o Reparación del Fabricante.
Si por el contrario, se adjudica un helicóptero usado, el adjudicatario deberá otorgar garantía por éste de conformidad con lo que más abajo se detalla. 
DURACIÓN

	CATEGORÍA
	PERÍODO DE COBERTURA

	Aeronave Nueva 
	2 años o 1000 horas de operación luego de la entrega del helicóptero a PNA, lo que ocurra primero.

	Nuevos repuestos & GSE (si resulta aplicable)
	1 año o 1.000 horas a partir de la fecha de envío por parte del adjudicatario.

	Aeronave Usada 
	El adjudicatario deberá entregar a PNA todas las garantías originales otorgadas por el fabricante. En caso de encontrarse vencidas, o ser inferiores a 300 horas/ 1 año, el oferente deberá garantizar a PNA por 300 horas  / 1 año.


3.   OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

      A.  REPARACIÓN / REEMPLAZO

      

El adjudicatario estará obligado, a reparar o reemplazar cualquier parte defectuosa por una parte nueva, reparada o en condiciones aptas para el servicio durante el término aplicable de la garantía. La decisión de reparar o reemplazar la parte defectuosa será a la sola discreción del adjudicatario. 

      B.  MANO DE OBRA

El adjudicatario deberá cubrir la mano de obra asociada con la reparación directa de un producto bajo garantía. La mano de obra asociada con la resolución de problemas, obtención de acceso, remoción y reinstalación de un producto bajo garantía, o la prueba de un producto reparado o reemplazado, no estará cubierta por esta garantía. 

4.   OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

A.        PNA notificará por escrito al adjudicatario, mediante fax o correo electrónico de los formularios aplicables, sobre cualquier defecto ocurrido durante el período de garantía, dentro de los (60) días posteriores a su descubrimiento. 

B.     Si el adjudicatario optara por el reemplazo o cambio en lugar de la reparación y devolución de la parte bajo garantía, PNA enviará la parte defectuosa a las instalaciones de reparación que éste designe, dentro de los 30 días (nacional) o 60 días (internacional) a partir de la recepción de la parte de reemplazo /cambio, si así fuese requerido por el adjudicatario. Cualquier parte defectuosa que sea reemplazada o cambiada por el adjudicatario se tornará automáticamente de su propiedad.

C.        Si fuese solicitado por el adjudicatario, PNA deberá proveer copias de todos los registros pertinentes de mantenimiento y operaciones del helicóptero. Dichos documentos podrán incluir todos los registros emitidos durante el período completo de garantía que preceda al descubrimiento, así como también los registros de cualquier incidente, accidente o evento inusual encontrado en el helicóptero, en cualquier momento, previo al descubrimiento del defecto.

5.   TRANSPORTE

Los costos de transporte relacionados con reclamos cubiertos por la garantía, para la devolución de productos defectuosos al adjudicatario, su reenvío a PNA, y el riesgo de pérdida de los mismos, incluyendo el costo promedio de Federal Express P1 o servicio similar, serán soportados por el adjudicatario, siempre que fueran enviados de acuerdo con las instrucciones escritas de envío del adjudicatario. 
Los costos de transporte no incluyen impuestos, aranceles, préstamos, cargos de arrendamiento, tasa de cambio, cargos de depósito, cargos de manipuleo ni otros cargos administrativos cuando sean facturados por otra parte que no sea el adjudicatario o un subcontratista del mismo. Cualquier costo de transporte especial será soportado por PNA.

6.   GARANTÍA DE PARTES DE REEMPLAZO

Las partes reparadas, reemplazadas o cambiadas (recientemente fabricadas, reparadas o revisadas) conforme a un reclamo válido de garantía, se garantizarán por el resto del período de garantía original de la parte que fue removida. 

7.   EXCLUSIONES

      Esta garantía no resultará aplicable y el adjudicatario se desligará de toda obligación y responsabilidad respecto a la misma, si dicho reclamo se debe a alguna de las siguientes causas:  

A.      Helicópteros que no hayan sido mantenidos, operados o reparados de acuerdo con las disposiciones aplicables del fabricante, sus subcontratistas, la Autoridad Regulatoria, según resulte aplicable, el Manual de Vuelo Aprobado, Manual de Mantenimiento y Boletines de Servicio, y cualquier modificación oportuna de los mismos por parte del fabricante de la aeronave, y/o

B.      Helicópteros que hayan sufrido modificaciones estructurales, reparaciones y/o renovaciones de motores sin la previa aprobación escrita y asesoramiento técnico del fabricante, en caso que se determine que han sido la causa o han contribuido a la aparición del defecto, y/o   

C.      Helicópteros o partes que hayan estado sujetos algún tipo de abuso, uso indebido, negligencia, daño de combate, incidente o accidente, y/o

D.      Helicópteros o partes que hayan estado sujetos a un daño directo por objeto extraño, u otro agente corrosivo o erosivo, y/o 

E.      Consumibles estándar y productos prescindibles tales como, sin estar limitado a ello, sellos, filtros, juntas, neumáticos, mangueras, lámparas, interruptores, baterías, cojinetes, pastillas de frenos y elementos generales de ferretería, y/o  

F.      Uso y desgaste normal, incluyendo el uso y desgaste normal en la pintura exterior y los artículos interiores como, sin estar limitado a ello, asientos, paneles laterales y cubiertas, revestimientos de madera, enchapados y otros detalles decorativos, y/o

G.    Partes y accesorios cuyas etiquetas de identificación del fabricante hayan sido removidas o borradas, o no se pueda de otro modo identificar si han sido instaladas en el helicóptero en el momento de su entrega, y/o  

H.      Fallas como resultado de contaminación externa como por ejemplo: contaminación de combustible, aceite, líquidos hidráulicos y similares, y/o

I.       Costos identificados como pérdidas comerciales o de ganancias debido a la pérdida de uso de la aeronave, y/o

J.      Daño del helicóptero u otra propiedad sin límite, daños incidentales y daños punitivos.

8.   AVISO DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

A) TÍTULO

El adjudicatario garantizará a PNA que proveerá título válido de propiedad del Helicóptero y sus partes que se transmiten conforme al presente. La responsabilidad del adjudicatario y el recurso de PNA, conforme a esta Garantía, se limitará a la remoción de cualquier defecto en el título o a la elección del adjudicatario de reemplazar el helicóptero y sus partes con título defectuoso; siempre y cuando el derecho y los recursos de las partes respecto a la infracción de patentes se limiten a las disposiciones del Párrafo 8B de abajo.

B) INFRACCIÓN DE PATENTES

El adjudicatario llevará a cabo, a su sola expensa, la defensa de cualquier reclamo, proceso o acción judicial que alegue, sin mayor combinación, que el uso o reventa por parte de PNA o cualquier comprador o usuario subsiguiente de cualquier helicóptero o parte entregada conforme al presente, infringe directamente alguna patente norteamericana, pero solo bajo las siguientes condiciones: (A) El adjudicatario recibe una pronta notificación escrita sobre dicho proceso o acción judicial, y la oportunidad y plena autoridad de asumir su sola defensa al respecto, incluyendo conciliaciones y apelaciones, y toda información disponible para PNA y el demandado para dicha defensa; (B) dicho Helicóptero o parte ha sido fabricado de acuerdo con una especificación o diseño provisto por el oferente o, si estuviera involucrada una patente de proceso, el proceso desarrollado por el helicóptero ha sido recomendado por escrito por parte del fabricante; y (C) el proceso o acción judicial es instituida contra PNA o uno expresamente indemnizado por PNA. Siempre que se hayan cumplido todas las condiciones precedentes, el adjudicatario, a su sola expensa, podrá conciliar dicha acción o proceso judicial, o pagar todos los daños, excluyendo daños punitivos y los costos otorgados por el tribunal que entienda en la causa y, si finalmente se prohíbe el uso o reventa de dicho helicóptero o parte, el adjudicatario, a su sola opción, podrá:  (i) procurar para el demandado el derecho a usar o revender el helicóptero o parte, (ii) reemplazarlo por un helicóptero o parte equivalente que no infrinja ninguna patente, (iii) modificarlos para que sean equivalentes y dejen de infringir la patente en cuestión, o (iv) removerlos y reintegrar el precio de compra (menos un monto razonable en concepto de uso, daño y obsolescencia).

Si el proceso o acción judicial se basara en un diseño o especificación provista por  PNA, o en la realización de un proceso que no haya sido recomendado por escrito por parte del adjudicatario, o en el uso o venta del helicóptero o sus partes, entregados conforme al presente, en combinación con otras partes del helicóptero no entregadas a PNA por el adjudicatario, el Comprador deberá indemnizar y proteger al mismo contra cualquier reclamo emergente.

GARANTÍAS Y ACCIONES EXCLUSIVAS

Las garantías precedentes serán exclusivas, y serán otorgadas y aceptadas en reemplazo de: (i) cualquier otra garantía, expresa o implícita, incluyendo, sin límite, las garantías implícitas de comercialización y aptitud para un propósito particular; y (ii) cualquier obligación, responsabilidad, derecho, reclamo o remedio, ya sea conforme a un contrato o bajo responsabilidad extracontractual, sea o no negligencia del adjudicatario o cualquiera de sus filiales, real o imputada, responsabilidad objetiva extracontractual o incumplimiento de garantía. Las acciones de PNA se limitarán a aquellos dispuestos en el presente, con la exclusión de cualquier otro recurso incluyendo, sin límite, daños incidentales o punitivos. Ningún contrato que modifique o extienda las garantías y remedios precedentes, o esta limitación, será vinculante para el adjudicatario o cualquiera de sus filiales, a menos que sea por escrito y suscripto por un funcionario debidamente autorizado el mismo o sus filiales. 

9.          GENERAL

A. La presente garantía no podrá ser cedida ni de otro modo transferida a un tercero sin el previo consentimiento por escrito del adjudicatario.
B.   Las garantías que cubren motores y accesorios de motores instalados en el Helicóptero se emitirán por separado para PNA por parte del fabricante de los mismos. Todo reclamo de garantía que involucre esas partes deberá ser directamente presentado al fabricante en cuestión, aunque el adjudicatario, para mayor conveniencia de PNA, podrá procesar el reclamo en su nombre y representación, y presentarlo ante el fabricante, si así fuese solicitado.
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